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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 20/2023– C.D.T.
(Ref. Pedido de Informe Desinfección de Remises). 

VISTO:
Lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipios 4466/89 en el Artículo 103 y en el Artículo 122 del Reglamento Interno.
Los reclamos que llegan al Concejo Deliberante:
Y; 
CONSIDERANDO:

Que, la función del Concejo Deliberante es de ser, el órgano controlador del Poder Ejecutivo.
Que, en el Concejo Deliberante llegaron reclamos por Remiseros Locales De la Jurisdicción de Tilcara para expresar el desacuerdo en el cobro de la desinfección anual por el periodo 2024.
Que, los mismos manifiestan preocupación ya que desconocen normativas, decreto o resolución que avale tal atropelló.
Que, el Concejo Deliberante desconoce tal convenio.

El Concejo Deliberante de la Localidad de Tilcara Sanciona la siguiente Minuta de Comunicación N°20/2023
[bookmark: _GoBack]Artículo N°1: Solicítese al Poder Ejecutivo Municipal, remita a este Concejo Deliberante de manera urgente, documentación o resolución que estipule el cobro de desinfección y cada cuanto o en qué mes del año corresponde la misma. 
Articulo N°2: De forma. 

San Francisco de Tilcara, 25 de octubre de 2023.-
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